
Gobierno 
de 

Monterrey 

. .· : .·····:: .. ;:.:·=_.:·.·-' .· . . .. 

SEGUNDO: En ·fecha 'Oé-seis de•·eneto del año·•2023 .. dos 111U. veirititres, sé admitió a tráiriite el 
. . . ,· . ,· . . . .. . . . . . . . .. . . . ... 

recurso ·ae· inconformidad R. L 315/2022, seftaland() fecha. parir el desahogo de pru�basy iilegatOs, 

notificada a las partes, eti cóOSecuencia, ál habé,se ee1eb�61a auf eíiciade pruébas ya1egatos en 
fecha 02.;dos de febrero del año2023-d()S 111iLveintitrés, ytel1Íendo.a1avista el escrito de .. ale�atos 
del recurrente· que obra en el expedieiite, se tie11e por agotadas fas etapas procesales del presente 
recurso de inconformidadI otorgando·ivalor pleno 8. tÓdas las· documentales álriohaber sido. 
objetadas), en· los 'términosdel: artfoÜlc,26 cielRegla111éntÜ Qt1e Regul� el Pr0cedi111iento lJnfoo de 
Recurso de lncortformidaden el Municipiode Montettey,y;·. 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

PlUMEl{O: En fecha J 5-qulll&··dé �
ciembre 

del añ<\ 
2.022-.doSimil 

veintidós, se �cibió Ün 
recurso de incónformidad·.•.signado.porla•c.·.  
misma que fue raditacfa coriéFnfuneró ae ex:pedi�rite R.I.31S/2022,al111isrno•se a,djun.tó copia· 
simple .. de las documentales·.····que·•.•·Jór/·1a·····.natllraldza \de·.····las·•···lllismas .no .•.·re4uiereh·····cld .·t111····idesahogo 

especial. 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para. conocery resolver el presente· recurso de 
inconf ormidad; ·• con: furidam�nfo en ei<artíétilo j .del I{�glainetito qhe ·. Regula el J>roceciirniehto 

Único deRecurso de.Iriconfonnida.d en él Jv11111icipió de M()11tettey, en. relációr1 col11ós··.artículos 
1, 2, 6,.15,17 FraÓciÓIJ. Í,34Fracéiórtll,35in6isó �)FracÓiC>11esIHs,v086, 91, 92FtacciónI,94, 
96, 97 y· ss Fracciones··uf y··•xx1r··de 1aLéydé···•.oObiet110 MllilÍtipál del •·Esta.dóde Nuevo'León, 
adminiculado con los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción Iv inciso e), 16 Fracciórl], f7' 18, 19 
Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII detllegla111e11to dela. Administración Pública. Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades a.probado eri sesión ordinaria en fecha 29-' 

veintinueve de septiembre· del año 2022-d�s mil veintidós,' publicado en e1 Pgriódico oficial d�1 
Estado de Nuevo León en fecha 07--siete de Octubre delafio 2022-dos n1il veintidós. 

Palacio Municipal de Monterrey . . . 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, centro · · 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 

. . : . . . . . . 

. Monterrey,··Nuevo L�ória 10-diez de abril. deii�ñolo23 .. (los ··111i1 -veirttitrés . .;------'--'----' .. ---"- .. ·-- 

·VISTO: Para resolver en•···aefillÍtivaé1·•�xpeclierit� .nlllriero.R..L315/2022, Telativó a.l··•escrito.<ie 
inconformidad signado por la. C. , en coritridel 
policía de Tránsito adscrito a la SECRETARÍA ÚB SEGUR1DAO Y PROTECCIÓN A LA 

••c1uDADANíÁDEL•MDN1c1Pl()I)E MOl'rrERRÉY,Y una vez arialiiadC> eleicritoillici�,· las 

pruebas ofrecidas por el recurrente y c11antÓ 111as cc,nsta en autos,•cohvino ydebió .• vetse,.y; 



�vu1c;:,111v 

de 

Mqnter�y 

SEGUNDO: Que de conformidad conlo dispuesto porel artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

· .. · 
.. 

·-. ··.··. ._ ···-. ·-.·. ··. ··.·····- ... 
·-.-.· .... ·.· .. - .. · .. ··... ·- .. ·.:. ·_ ·,.·· . . . .. 

Recurso de .. Inconformidad en el Municipiode Monterrey, establece un análisis claro, exhaustivo, 
· integral de ... los•. agravios •. planteados .• por.·l�.·parte .. recurre11te,. mismos .. que ... se. analizan·.ª·. continuación, ·. ._._-_·:.··.·_ ... -· ·. ·- .: .- . . . ··.· .. ·.·. -.·. ,· .. -_ · .... =: .·.·. · ... - .. · ... .: ·. ·. :· .. 
a la luzdelcontrol difuso, .afinde.robustecerIo anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente: 

... -. ·- .. ·. . .. ·--···._·_ ·- .. · .--.- ·, ... ·.· .... ··-··- ·._ ·, .·-. · .. ·- .... ·. :·.·. -:.-··-. ·-· ·.·. . . ."· · ... :·. ·. . . . :. . . : 

. . . . . . ·._ .. ·- .. ·- ... · .. � . ·. 

Regula elProcedimiento. Único de ReyursO deinconf'qrmidad en. el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad .. tllv�·.p;r.reco�ocido. elinter¡sjurídicode •• la.part�·.recurre�te, ·.la cual .. no.·implica el estudio. 

de lalegitimación ad c:ausam clelaparterecQrrente,a fmcle robustecerJo anterior, resulta aplicable: 
pora11alogíalasig�iente tesisj;isprudericütl:/ 

TEllCERQ: Los artículos 27, 28, 49y30 del ReglamentoQue Regula elProcedimiento Único de 

Secretario:Alejandro Tadeo Villanuev� Armenta, '. '. ·... (. • ·. . . . . •. · . · -. ! 

Amparo directo s9J12014.<Sho.v¡ase Publicidad, SA .de C.V. 20 de al>rH de 2015. Unanimidad de. votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.' 

.· Secretaria: Aña ColurnbáCoritreras MartÍII�. • 

Materia(s):.Administrativa 

Tesis: Ll8o.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132. 

INTERÉS JURÍDJ<:O. EL EXIGIJ)() POREL �J'ÍClíLOSl, SEGUNDO P ,UUµf(),DELA LEY QRGÁNXCA ))EL TRIBUNAL DE¡ 
U) C()N1'ENCl()S0ADMINISTRHIV<> DEL l)J:STRIT() FEDERAL,N<> CONSTITUYE UNÁ CAUSA DE IMPROC:EDENCIA DEL 
JUICIO :i:>E l'/UI,ID�, S�O l>E U:QITJMACI<'>N ENiA C¡USÁ. Etartículo 5l, segundo párrafo, de la. Ley.Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo d�l Distrito Federal prevé que, tratánd�sede �cti�idades reguladas,paraJograr �fallo favorable, el actor debe acreditar 
su interés jurídico mediante la correspPp.diente concesión, li�e�cia,pel1l!iSO, autorización oaviso; sin embargo, tal exigencia no debe entenderse 

como un supuesto deimprocedencia que genere el de;echainiento de 1a demanda o eisobreseimiento en e1juicio,10 anterior a1 no estar previsto así 
en el artículo.lzü de la Ley Orgánica del Trib�al de lo C�ntep.cioso Administrativo delDistritoFederal-que contiene las causales de improcedencia 

deljuicio-, más bien se debe entender como una condición paraobtener en el.fondo una sentencia favorable que reconozca el.derecho a desarrollar 
• una actividad. regulada, lo cual se traduce en laiegÚimación ad causam, pues atañe a1f ondo de la cuestiónfitigiosa, al involucrar el derecho subjetivo 

que se pretende r;co�ocer y porlo rnismosólo pued; ll!lal�se al elllitir lase�ten�ia definitiva. En s�a, laflllta d� acreditación de ese extremO 
!10 debe llevar a la Íillprocedencia O al spbreseimientp e��I j�i�io, si�<)en ¡odO casO a de�egacla pretensión de fondo formulada. 
DÉCIMO.OCTA VOTRlBUNA.L COLEGIADO EN MATERIA.ADMINISTRATIVA DELl>RJMER CIRCUITO. 
�par� directo 821/2()1 ;_ llené Abr3.haIIlQuevara.Morales.26 de febrero de 20.15 . �naJlillJidad devot�s. Ponente; Armando .Cruz Espinosa.: 

.·· Secretaria: Marian� Calderón Aratnburu. · .•. ··• 

Amparo directo 62212014, Jerónimo Cedillo Granados, 3 O de marzo de 2015. Unanimidad de votos, Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: 

Ana Colurnba Contreras Martinez. 

-. · Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando CruzJ::spinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez, 
Esta tesis se publicó el viernes 4 de ciícielllbre de 2015a J¡¡s 10:30 horas en el Semanario)udicial dela Federación y, por �nde, se considera de 

. aplicación obligatoria a partir del J�es 7 de diciembre de:2015,paralos efectos previstos en el punto.séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.• 
.. · Época: Décima Época ... 

Registro: 2010641 ·.·.· . 

Palacio Municipal de. Monterrey 
. Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx · 



Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey NuevoLeón" 

. ·._... . 

Secretaria: VerónicaAparicioCoria. . . .. > .. i .·.· > 
•··•··.· 

·. > ..•. · .... · .• ... ·. · ... · .. · 
• Amparo directo 4l5/2013. EusebioAlfáro López. 25 de septiembre de 20t3.Unanimidad de yotosYorienk Antonio Cejaüchoa. Secreta.rió: David 

· Israel Dominguez. 
Amparo directo 549/20 I 3. 25 de septiembre de 2() 13. Ün!lllirnidad. de VótoJ. I'óne11te: Jairne lJrielforrÚH6rnánd6:Z. S�crefaria: Sonia Suáre:Z Ríos. 

·Esta tesis se· publicó é1 viernes 21 · de marzo. de 2014 á ]a.s 11 :03hóras ell el Sé!Tlá!larióJudicial dé fa. Federa<:ióri y, po{eride,<Se co11sidefa ·de 

aplicación obligatoria a partir del l�nes24.de !llarto .dé 2Úl.i,.plll'al�s drectos previstos �11 el.¡,úritoséptirrtó de\Úueí<l.ó General Pieria.rió 19/2013. . . · .. · .:- .. ' _ _:··:· ·_-- ·.-.·- .:.- . _. : .- : - .- _::.-.·_- .. 

. Sonia Suárez Ríos. 
· Amparo directo 674/2013. Sergio EirtiHoAl deco Rani.irez. 20 de septiembre de iO 13 .lJrianifllida.d de votos>Ponerite: José Ramón Rocha Getnzalez, 
.secretario de tribúnal. aut<>rizadopara d.esirnpeftltr las fondones d� MagisJa.do, en térntiilóS <l.el artículo 81, frncció11•xxII, de laL�YÓrgánica del 
• Poder.JÜd.icfal. de 1iF ed�r�cion;ien �elac:ióh cori el. diverso 52, fracti611.V/del Ac�erd()··&eneridál'tério· del (;()risejo d� laJuciiba.tufu Federa.l, que 

reglamenta la organización y funcionamiento delprnpio Colisejo. Secretarfa: MafvellaPérez Marín: . . . . . . . . . . > . · .... .. .. . . . .· . . . . . ·. . .·. 
·Amparo directo 562/2013. María dei Carmen Castillo Miranda 25de septiembre de2013.Unani111idád.de votos.Ponente: Antonio CejaOchoa .. · 

CONTROL DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX ÓFFICIO. SlJ APLICACIÓN ES DE NATURALEZÁ. SUBSIDIARIA O 

• COMPLEMENT AR.iAi>ELSISTEMA .rtJRfo1c:o MEXICANO. J)e.lá.iriterpretacióri sistémáticayteleólógica de los principios pre, persona 
• establecido en el. artículo fo. de -la Constitución Política de los Estados Unidos Mexidmos, que dispone que las n()l1Tl3S relativasia los derechos 
• humanos se 'interpretarán de conformidad con ésta y co11 l<>s tra.tád()S U1te111ac:i()n;les de la materia favorec:iendo en f()dÓtie!TlpO a las personas la 
• protección· más amplia, hermenéutico en materia corivériciorial,.•pre�istC> en ··el pr�árnból6 aé ia Ccinvencióri Americana sobr� I)erechós Humanos, 

• que reconoce que los derechós esenciales del hombre116riact)n de!J1écho de set riac:ionaldedeteriniria<Ío'Estildo; sino quétienericomo sustentolos 

atributos de la persona. humana, razónpor 1acJa1 justific� ü11a protecc:1Ón1riterrta6i6na1,de 11�ti.1ráleiaconvencfon!11 Coadyuv�te o c:ompit!llle11taria 
de la ·que 'ófrecé el derecho íriterno. d6 fos Estados Junericanos, Se advierte que fa a.plic:a.cióll del co11trol difuso ei offició eil lllaterfa de derechos 
humanos· es· una herramienta de interpretación subsidiaria: o C()111plen1erifüiá delsistefllájuridícet niexida:!ló, cuyo· uso esia condfoioriadO ·. a Ja 

• optimización de la norma que fa integra · para 111axi111iili 1aidefeilsá de lóS c:Íudád�os cuando el derec;ho · interno no aJc:a:riza pata ese fin. Esto· 

significa que la aplicación del mencionado control ¡e t6aHza en süpliilciá dé la deficie11c:ia <l.e la.IJOtina.tiva 'interna; es decir, él juzgádor no debe 
• acudir directamente a fartottnativa iritémacio11alpara btiscattespüéstaalastiritC>; eóvirtud de qué, 3Jltes, porlóg;icáy preferi:n6iadel derech() interno •. 

'deberá analizar C:OIIIO estáestablecídoel d�rechohürrta:rio e!l(;Ol1tJ:o0ersia:eillo;conteriidós.qtie existe11•enla:s reglas y )()S priricipiÚcoJ1sthücioriales, 
así como enla legislaciónordinaria, ¡,ara que, Üila.Vetqüe sedbfor11iió�riledia:ritelosta.zonalllic:I1tOs resp�c:tivós c¡ti�el.derecliófllndli!nf:lltill•rio está 

protegido o,·silo éstá,uo.stificiente!Tlt!!lte eilfavordela persona, sejustifica quese>realice el ·co11trC>l (Í¡füfodciforiv�n8io11alidad ex officio. ··oeno 
·hacerse así, éstepudiera aplicarsesin restricciónalguna,acudiend() de maneradirectaa la. normativa fofomaciorial para.resolvetel Ca.so,sinantes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho iriterno, pues no debe soslaya:rse que el sistema jurídico de ca.da Estado presenta 
· características especiales que lo distin�Üell, porlo�ue de acueido á su situabión, �dáNllción deberá establecer cómo a�li<:at el C()ntrol difuso de 
· convencionalidad que lo haga Coherente COII su derecho interno y, corrtó CÓ!lsecuencia. que se l()gré la optimización de lo; derechc); humanos. 
· Además, es importante establecer que el sistf:ITla nacional prevé ul1a serie defornta\idades e iilstancia.s pará que el gobernado haga valer sus derechos 

y se reparen sus posibles violaciones; porlo que sise acudi�ra: dfrectamerite �1 coritrol<l.ifuso de convendona!idad., se provocaría desordéri e 
incertidumbre en la apl icación del derecho para la solución de los· ca.sos, pues podría pa:sar que. existiendo 'solución en la nornta.tiva 1nter11á y· sin 

agotarse sus recursos o instancias.: se aplicara Ia normativairtter11a.ciórial, dispensando a. la persona del. cumpliirtie11to de las cargas que le 
· correspondían de acuerdo con el orden jurídico nacional. !oque �sirrealiza"ble y agrede la coherencíaY láfuncionalidad d�I sist�rna interno; 1Tiáx1me 

que la Constitución Federal, en su artículo lo., c:omliciC>na qt16 dichó co11trC>I sea íitil para. C>ptirnizar eld.erecho humano, 16 que constituye un 

. presupuesto constitucional previo que elaplicador deberaponderarparaestar enfondidones dereálizaf o noelcontrotcitado. 
> .· .·• .··• • 

. QUINTO TRIBUNAL ·coLEGlADO DE cm.curró DE(CENTROAUXÍLIAR J)E LATERCiRA REGIÓN, {:ON RESIDENCIA EN 

• MORELIA, Iv1ICHOACÁN . 

Época: Décima Época 

Registró: 2005942 

Máteria(s): Común 

Página: 1360 

.· . .· . 

En esta tesitura, . Esta Dirección de Asuntos . Jurídicos tiene 

Palacio Municipal de Monterrey . 
Ignacio Zaragoza y Ocampo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey. gob. mx 
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aquí por reproducidas como si alaJetra se insertasen, atendiend¿ alprincipi�de economía procesar 
y con apoyo enlatesis.jurisprudenciál siguiente: 

·.CO�CEPTOS •. DE.'10LACIÓN.OAGRA v1os;·pARÁcu�LIR···¡ONLOS 

PRINCIPIOS DE.CONGRUENCIA Y·EXHAUSTMDAD¡ 

·.·EN LA,S SÉNiE;c;�Sl)E A�PAR() i�s �ECESARJA iu· ;f{Á.NSCRJPC:IÓJ\I. De los p�ceptosinte;antes del �pitulo. X "De. las¡ 
···senten�ias;., del título. priaiern11Reglas generales", dellil>rQl,riinero.ºPelarnparo eJl 1�neral",.de)aLey deAmparo, no seadvierte como obligación • 

. ·parii eljuzgaJ�r que.transcrib.a los co;ceptosde violación o.en s.���,· los agrayio�, para cumplir con los principios de congruencia yexhaustividad • 
enlas.sentencias,·pµest�eS pri�CÍpÍOS.Se satisfac;enCUllllclO precjs�los puntossujetos.adebate,derivados.de la d�mandade. amparo (}.del escrito de• 

. expresión ele .. agravios,Jos estudia y Je�.···da respues�a, la\cual. debe· est�.yinculaqa y corres�Qnder a·. los pl�teamientOs ..• de . legalidad .o• 
. . constitucionalidad efectivaniente planteaqos en el pliego correspon(iiente, sin introducir aspectos distintos aios que confonnan fa litis -. Sin. embargo, i 

. . no existe prohibición para. hacer .· tal transcrip�ión, queliazldo al prµ(jente arbitrio deljuzgador realizarla o no, atendiendo a. las características. 
'. especiales d.el caso,sindeméríto de9ue parasatisfacedos principips de exha\!stividad;�ngruencia.se�studien.lo;plantearnientos deJegalidad oi 
inconstitucio�ii.lidad que efectivainente se hayan hecho valer. · 
Co�tracliccióndel�sis 50/2010.•·Entrel� sustentadas porlos Tlib�ales(;ole�íad�s.Segundo.del}-lovenoCírcuito, Primero en Materias Civil y de. 
Trabajo del Décimo Séptimo Ó�c¡¡it� ySegundoenMatetiasPenalyAc!Ini�istriitivadelVigésimoP¡i111erCircuito. 21. de abril de 2010, Unanimidad¡ 

... ·.de cuatro votos.A�sente: Margarita 13ea�Luna Ramos. Ponente;$ergioSalvador 
Agui;eAnguiano.Secretaiio:Amulfo Moreno Flores, 

Te;is dej uris;rudencia 5 8/20 io. Aprobada porJ¡ Segunda Sal� de iste AltoTribunal, ensesió� privada �el doce de mayo de dos mil diez . . _··.:··_ · .. ·-.·. ' .. ··' .·.-. . .. _ ·-_. ·, .·- .-._. ·. ·· .. -_. ·-._·.·· .-·.-· .. _. ·- ·.·-· .. --.-. ··.·. :·- '·,. ···, --- .. · ·· .. ·. ··. · .. ', -·.· . -_ ·· .. -.· ·, . ·. ·- . 

', AJ efecto, 
unavez analizadaslas.·manifestacjones 

dela recurrente así comolas fotografías; 
. que.allega, seJlega ala.conclusión.de que esinfumlado}osolicitado por la ciudadano inconforme, 
··pues.·•·si•• bien······esi .•• ciert�·•.·.gJe·····no .. •· C()rres;Q�de •. el······tipoide Velúculg··ni···••·el·· .: • .• col�r,•···también .. ·10 .es .. que. el 

concepto cle]a infracción es por "SVJktAJ{ APA.R.ÁTOS iDE. COMUNICACIÓN" y"NO 
RESPETAR INDICACIONES') con .lacual .existe .lapresunción legal. yhumana que al estar en 

. . . . . . . . . . . ', . . . . ._ ·. . . . . � . 

movimiento difícilmente se tuvo los documentos a Jct mano y el policía se percató visualmente al 
momento de ocurrir lainfracción, es decir, el hecho de que elcolorplata, blanco. oincluso otro del 

.: mismo espectro de color no sea.elcorrecto) siexisteunmargen de espectro de color que coincide 
· -. a la vista del ser. humano, y respecto al tipo delvehículo es un error del policía que notrastoca a 
nulidad de la boleta por ser irrelevante al ser.flagrante elacto, porque si coincide la marca y la 

.. . . . ·,. . 

. ·Así Ias Gnsas) �ljncor1forme rnencio�a �tQ en su �scrito inic:ial corno en sus alegatos que • 
.le .. irroga .. �1 •• hecho .•.• de.··•.que .. en.··.l�··.descripdón· .. de· .... clicha··infrctc:ción.Yarios· .. datos.· no ·.c:oncuerdan porque ! 

· ..• ·se ..•. señala ··un.vehículó .. ·.··ITlarCa·• ,·····.de· .•. cQlor . ···siendo.···•1a .. camioneta de. tipo I 

· .. , cuando]a recurrente estipoi yde c:ofor  entre Otras.cuestiones ele legalidad)¡ 

allegando .•• coniopf eba.•áiversis ••. fotogra#as,····d·1as> .• cuales .. se··1e�· ... otorga·valor ... Probatorio · .• pleno .. al no j 

haber sido Qbj etadas. 
. . . . . . . . . . . . . . .· . . ... . . . ·.. . . . . . . . . . 

Palacio Municipal de Monterrey 
· lgnac::ioZaragozay.Ocampos/n, centro 
Monterrey, N.L. 64000 J. .81 8130 6565 

· monterrey.gob.mx ·· ·· · 

Época: Novena Época · 

.·. Registro:J6'i618 .•····· .. 
· Instancia: Segunda .Sala 

Tipo de Tesis: �urisprude�cia ·. 
Fu�nte: SeIDanario Judid:tl defa Fed�.-achS1usu Gaceta /• · .... 

:···." ·<: ·--._ '.'.'. .-: .. ·.:_.:·-.:.:>:-.·-.-:-- ..... :,-.:- . - .. ·.··-.- ·- '.· -·- .-- .. - . .- .. ··. 

Tolllo�I,l\1ayode20l0· .. ··.·. 
l\'.lateria(s): Común • .... 
Te�is: 2aJJ, 5812010 . 



c;r�iar a·exceso.de•. velocídad•en•·zona.•es&o/ar:i•·.····i•••···.········.···i•i.•·•·.••·•·.···•••.·······ii i···.················.··. 

· .· . · . · 

.· Circular a exceso de velocidad en zonaüfbana,' i > . .· 
Negarsea .. examen·midicO/·.·······> <i <ii············<> i i··· / .•.••.•.•.•.•...•..•...•..•. i······.·i·····.······· \·····.·<···············.·. i · .,': ·.•i····· 

.· . Conducir -. en estado. de. ebriedad completo, i.estadode ... ebriedadincompleto o. bajo. elinjlujd de 'drogas o 
estupefacientes· ... i . \.·.···· ii><<i.···•i> \•i/ <)/.· .•..••.. ····•· <i .. ·· .. ··•·•· / .. ·••·.········> ......•.•. • .. ·•\ . Negarse a dar datos y! o a entregar! aJicenciade condúcirytarjeta de circulación al personal ele tráns ito; 

;:;2,;f��!f�ifj�;J;iC >> >iJ < >·t· .· Ó. · 

Estacionarse en ·lugares)exclusivos .Q rampaspardpetsonascOndiscapcicidady/ofrentea hidrantes,' .. 
Transportar explosivosymaterialpeligrososiYI autorización; > > . .: > .. · .. i ... ··•··. < ··•···.·.· .·.· ... ·. • 
Poseer, en et. áreáde pasajero�de únvehículo, una botellá,.•latá U otro enyase que c?nte�gauná bebida 
alcohólica (¡ufha sido .�bierta oüene sellosroios o eicontenidoparciabnente coñsumido;·.·· ·.·. '." 

-Ó, · 
.. 

.. Sujetai aparatos de .. co111.unicaciónJy�·sea telffon.os celulares, radioso cualquier aparato.electrónico u 
objeto derivado· de las nuevas tecnologías de la injormaciónf comunicación; i > > >· ...... · .·. 
No mover el vehículo enun hecho de ffc'mszto, cuando dPolicia de Tránsito asílólndiqÚe; . 
No utilizar el SistemádeRetención1nfantil; ··.· .... · > > . .·· ... · .... ·.·.·.· . > 
Circular por tas vias restringidas sin permiso correspondiente; los vehículos de transportede carga 
pesada· . . . . .·.• ... ·· . . . .. . > i ·.·· i .. ·. ·• · ·.. .: \} 
Circul�r por las vías limitadas, fuera de horario; los vehículos de transporte de cargapesadai y,···· XVII. 

XIV. 
XV. 
XVI 

v. 
VI. 
VII. 
VIII 
IX 
X 
XI. 
XII. 

l. 
JI. 
1II. 
IV 

··XJIL 

placa del vehículo siendo irrelevante queel.tipo del vehícúfo no coincide, esto bajo el principio 
modulador del acto ·flágrarttefostituido en el artíc�lo 2f Constitucional.· 

Palacio Municipai de Monterrey . . . . 
Ignacio Zaragoza y Ocarnpo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 

De lo expuesto y transcrito, es posib!Úol egirque ton10Jo asentó; Jaholeta}fufraccióh, 

la ahora recurrente contravino lo.éstabl�cido .erila fracción xmaa artí�uloJ 70 d.el ordenamiento 
legal en cita, precepto · que··· establece·.··.c¡ue····''�Ujetar•iápa1:�tos······ae····ccm1üni�aci¿Il,· Yi··.···s�a·i·t�fafo11bs· 

celulares, radios o cualquier aparato electrónico ll()bjeto cl�rivacio de Ias Jiuevastechologías de 1a 
'información y cómuru�ació11''10· Cua1 esiconsiderado··.• 661110 gra0e;··•pot .·10 ·•.tarito, ies\n.otorio .que 

.contraviene ·.el .. ·orcie11··. público e.··•.í11terés s8ciat, ·JJa.ra. 111ayor<e11teI1ctitr1i�nto isJ/irae •ª 1a iVistaie1 · 
contenido del artículo én CÓIIlent(): .. 

'' .. ;AllTicuwi7o> Si la infraccióne>paga&aaB�o�eJ0,1J�mc&diasnlturo1'f 
contados apartir ai la fecha 

de la infracción se.tendrá derecho aunSO-cincuentápot.cientode.descuento./············.·.· -. · >·.·.······i·•··.· .: ·. ····· ·.• i · .. ·.•.·.· .. ···.· i .. > •....• · ...•. i.·.·.·.·.·.· .. ·.·••·•·•· 
En los casos de 1asinfracci0nescónsideradas comágraves en el tabuladordeéSteReglamento debetánpagarse .· 
íntégras,sin descuento alguno. i . < .. ·· . . · . · . . . . . . . . . . .. 
Se consideran infracciones graves las siguientes: ··· · 

En este orden de ideas, se tiene que losartículÓ�delReglame11to de Transitó ivÚlidaddel 
Municipio .. de •MoJiterteJ,. nóge debe)lcºFº��ir e;f ?rma aislada e independientes unos de otros, 
sino pói: el contrario;todos Jos artículos del Reglamento ele Tránsito y \riali<laádel Municipio de 

.Monterrey, ·.se ·.deben·.··enteI1cler····de····f'otn1á• .• ·coJjunt¡iarniónica, •.• to11gfuente,}pórqüe ••. Üts··.••preniisas·•que 

::::::�::SJ:;:.:1:11:t�tf :u¡f Ji!si�
0

�:J�ia��t=%1'�1ttJ:: 
::::�:::�::j:::c?:

1!��1tarl1i!fil r�f�:J.?á�h 1:::
0� 

. 

el que colista ef�ctodlalltOridad.. . 



... ·.· . ·. ··. . . . . ···-.::·-.· '.' .. ·.· ... :·.-·."·:::·=··-::··:·.· ... •"i-.":·.-.:··· ··.:·.···.·,.:·:.·.·· .. ·:. ·::··.·.·._::_···.· .. · .. ·.··.·. .. 

lo determinante debe ser la urgencia del caso, de modo quela intervenciónse torne inaplazable, ya sea para evitar la consumación 
de un. ilícito, hacer ces¡tf SUS .efectos () im;edir Ja huida, ele quien ap¡tf�Ce COinO reSp�nsalJJe. 

• Amparo directo en revisión 3244/2016. 28 d� junio de .20l7.11a.yoria de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldí var Lelo. de 
Larre� José.F-¡unón. CQssíoI>í�,)�uienÍ�seryJ •. �ll der�cho 1,araforniu}¡tf vpt6 concurrente, Jorie,Mario}ardQ .Rebolledo, quien 

·formuló. voto c6ncurrente,•.··YAifredQ Gutiérrez O�iz Mena.·.· quieniformuló··Votoi co11currente. Disidente: .• Norma. Lucía 

Hernández .• Ponente: Alfre<lo.·GutiérrezOrtizÚena ...• Secretario:)orgeVázq�ezAguilera. 

) < 
INTROMISIÓN< DE LA .. AU'J"ORIDAD .·.· EN< UN DOMICILIO ... ·SIN. ······ORDEN .• JUDICIAL. . SUPUESTOS 

ACTA.DE 
.. 
v1sITA.Do�1c1i1;\R1A 

.• 
•LA 

.• 
C1TA•.••EN···isTADÉ•·•llN•ÑúM��o•·n1FERENTE DE•··iA·.·FINCA 

DONDE SE! 
.·.lJBICA• .. F.;1, .. •D0.)\1ICILIO .. ·.···l)EL CONTIU�U)'F.;NJ:� NQ (;EN:ERA iSU NI]I,ll)AD,•iSI.·.••EXISTEN· ELEMEN'J"OS 
SUFICIEN'J"Ji;S. :PARA ESTABLECER QUE SETRA 'I'AJ>E UN EI{llOR,l\1ECANO(;RÁFICO, .Es posible que el juzgadof 
ejerza sufacultact •paradeterininarsi.1.ln<lato mal aserit<lcto. en unaactua¡;ión de autoridad fiscal .se trataAe un error mecanográfico, 

. sietnpre y cuandq; ateI1<lier1do a las reglas de la lógica, de la Sl!Ila crítica )' aJas. mfu<iIIlas de la experiencia,. tomando en cuenta las 
pt:culillridades ..• de cada caso, pµe1a detennir1llrSe que exi�ten eleII1entos p¡u-a concluirlo puidandp,. sobre todo, que. el dato mal 
asentadQ no sea un élemento esencial que plle# afectar las clefensas del ccinfri�üyente. Enesa medida, el error en la cita del número 

•· de finca donde se ubica etcio111icilio del contribuyente, asentacto.enetcuerpo det.actad.evis.itarespectiva <verbigracia haber puesto: 
4027 en lugllr de 204: 7) no genera la nulidad de esa· actuación, si existen elern�ntosjuficientes para determinar que se trata de un 
merp error niecanog;ráfico, CQillO puede s.er la cita correcta clel dorriicilioxespectivo. en. el encabezado de lapropia.acta o en diversas 
actuaciones, tales como la orden de visita yactasJevantaclas con postedpridad pero.relativasa la misma visita o inclusive si la visita 
se entendió personalII1ente con el .coI1tribuyente, quienfinnó ele corifQqnidad, · · .. ·· · ·•.· . · · .. " ..•.. · · 
CUARTOTRIBUNALGOLEGIADOENMATERIAADMINISTRATIVADELTERCERCIRCÜITO. · 
Revisión fiscal 99/2006. AdillinistradorLocal Jurídico de Zapopan, Jalisco. 8 de febrero de 2007, Unanimidad de votos, Ponente: 
'Hugo Góme2: Ávila. Secretario: Abe! Ascencio.López, · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Registro digital: 172637 ·•···.·.. • .. ·. '. · ', .. · · 

· Instancia: Tribunales ... Colegiados ... de Circuito 
�0ai!;fa�rrid�inistrativa i . \ . ', '. 
Tesis:JH'.io.A.J6A .·.··· .: • .... ·.···•··.· .. '.' ..... ··.· -; -. ·.•. >.· i i. ••.·i. ·.· .. · < / < < · .•.•.·•······< .': ... i ·. 
Fuente: Semanario Judicial de la Fecleraci�n y su Gaceta. Tomo XXV; Mayo de 2007, página 2012 

.. Tipo: Aislaclll . 

·. .. 

Circularlos Yehíc:ulos detransporte de cargapesqda con tractor dibleinente Respecto a la 
fracción Il, el tabulador de infracciones señalado en lafracciónVdel artículo l 66no será aplicable para 
el cond1,tctorreincidenÚ de la infracción. .', ''. . . . . . . 

ROsitltan •apiicab1eS iQ, ·an�Ol;\a}as ,¡gui�Jt<,, e& aJJlicac¡ón··sul'Ietoriade1Reglament� 
Que .. Regula·· .. el· .• Procedimiento· .. ·Único···de Récur�()···.<i�·.·.Inconforniidaci···�Il·· el···Mµnicipio. de Monterrey! 
conforrne···al .nllllleral 2 ... del·.nii.smo·.···ordena1I1ientojurídico) .• tesis: 

· CONSTI;lJCl�N¡LMl:N;EVÁ¿IDbsEN CA�O tÉ FiAh�NCIA.Lai�violabiHdad ··del. do�icilio ... reconocida .en los. 
artículos 16. d� la Consti�ció� Políti�a de j¿/¡stados U�id¿s M�xicanos, ll, mnneral 2, y·. i 1, .. nu�eral 3,· de la Convención. 
Americima .. sobre Derechos .Ifumimos, así como 1'7 del Pa�to.Intemacional. de .. •ne;echosCi�Hes.y ·Políticos,···constituye una1 

. manifestación del derecho a la intimidad, entendido como la pr�t�cción del ámbito reservado de la vida de las personas, excluido 
. del conocimiento de terceros, sean éstos pode�es públi<;os() partic�lares. Ahorabi�n, dicho derecbo no es absoluto, pero al existir 
una expec�tiva.deprívacidadlegítiinaquejustificasµtutela,Iain;olllÍsión domiciHariade\Je imalizarse bajo .un escrutinio estricto, • 

. partie�do·d�·Ja base.de quesµ ejec�ciónrequie�e, C�lllO reglll, U�ll autodzació�j.�cticiaJ previa,en la qÜese.motiven la.necesidad,. 

•idoneidad. y prop�rcionalidad de . la injerencia. En ese.· se�tido, la Prinlern Sala de.1a Suprema Corte de )usticia de la Nación, al• 
resolver la contradicción de tesis 75/2004�.PS, detem1i�ó que es constitucional�ente válidala intromisión al domiciliosin una orden. 

judicial previa cuando se actualiza la fl�grancia delictiva; sin embal"gO, e¡ d�tor¡tl relevanci¡ qu� los operadores jurídicos analicen. 
esta figurajurí<licaa laluz.del.actual artículo.16 de laConstituciónF�deraL Así, ;ólo. será c�nstit�cionalmente;álida la intromisión. 

·a1udidacuand�: a)···se irruxnpa enel lug; almorne�to en que ens� interior seest� cometiendo lllldelito, porlo .que quien irrumpe. 
debe t�ner datos ciertos, derivados de una percepcióncti;ect� que pernütan consider�,xazon;blement�, la po;ibl� �omisión de una. 
conducta delictiva; O, b) cuando despuésd6 ejecutado el injusto en unsiti� diverso, el sujeto activo es perseguido inmediatamente. 
hasta ahí, es decir,laintrornisión debe derivar de la persecución imnediata yCQntiiiua delpresunto responsable. En ambas hipótesis.' 



Gobierna·· 
de 

·Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 75/2004-PS, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Noveri�EJoc{TC>mo xxv(agosfo di2Ü07, pág:iria 112. 

Tipo: Jurisprudencia 

Registro digital: 2018698 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

• Tesis: ta. CCCXXVIIl/2018 (IOa.) 

·Tesis: PJJ.100/20(16 

Tipo: Aislada 

TIPICIDAD; EL 
PlUNCIPI().R.EtATIVO,N()R.IVIALMEN°TEREFE�DO 

ÁLA MATERI).J>ENAL, ES APLICABLE 
. A LAS INFRACCIONES Y SÁNCIONESADMIN1S1'RATIVA.S.iE1 principfo défipicidad, quejunfo COil �l dereserva·de ley 

integran el núcleo duro del principio de legalidad en materiade sanciohes, semanifiestacomo unaexigencia de predetenninación 
normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondÍe�tes. En otras palabras, dicho principio se cumple 
cuando consta en la norma una predeterminaóión inteligible d� ú infrac�ión y del� sanción; supone en fod()caso la presencia de 

• una lex certa que permita predecir con stificientegrado de seguridad fas cond�ctas infractoras y las sancibnes . .Eneste<orden de 
· ideas, debe afirmarse que la descripción legislativade las cond11ctas Hícitas debe gozar de tal claridad fúnivóciclad que é}juzgador 

pueda conocer su alcance y 'significado al realizar el proceso •Illental de adecuación típica, sin 11ec6;id�ci de rec11rrir a 
·complementaciones legales que superen··1a interpretacióny que!C> üevarian .al: terreno cié1a···cteaci6�···16ga1·•para.·sUpliflllS 

. imprecisiones de la norma, Ahora bien, toda VeiqUe eLdetechó ad!llinistrativo sancfonad<>r yd derecho pena.!· SÓil Illariif estaciones 
de la potestad punitiva del Estado· y ciada la uniclad ele ésta., en la inteipfetacÍó11 thnstitucional dé los prirtci¡iios · del derecho 
administrativo sancionador deb� acudirseal adticició priricipio détipicidad,norrnaltrientereferido aÜrnat.:ria penal, haciéndolo 

extensivo a las infracciones y sanciones admini.strativas, .• de .. 
ffi.odotalquesi cierta .. disposicion.administrativa establ.ece·una.sanción 

• por alguna infracción, la c�ndutta realizada. por el afectado debe enc�actr� exa�1nente en la hipótesis norrnati�a previamente 
establecida,. sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por Inayciría de tazón. . . 
Acción de in constitucionalidad 4/2006. Procurador General de Ja ReJüblica:: 25 de mayó de 2006 .. Unanimidad de ocho .votos, 

• Ausentes: Mariano Azuela Güitró�,SérgfosJ�adorA.gui;eAhguiari6}José R<llli�rt Cossío l)faz. Ponente: GenaroDÚid Cióilgofa 
Pimentel. SetretariC>s:Malca:wi Stairiés Díai)/Marat Páréd6s �ontie[ .· .. 
El TribunalPleno; el quince de �gósfo én.cifr�o, aprobó, con el nlÍillet() l00/'.l()06, Iátesisjurisprudencial· que··antecedé.México, 

.Distrito Federal..a quince dé a:go�() Úc!oirrril séis:/ .... > .: ... ······.•• i ><>···· .: ··.. .· 
. Nota: Esta tesis· fue· objeto de la den Uncia. relativa: a· la. có�fr¡idicciórt de tesis 398/2014 del . Pleno; desechada por notoriamente 

. improcedente, mediante acuerdo de 25 de �oviernbr¿ de2ól4. 

Registro digítal: 174326 

Instancia: Pleno . 

Novena Época 

. . . 

Aunado a lo anterior, ésta Áut()ridad T�Jiia ele fonrta oficiosa, la legalidad ele lá misma 
'boleta de 'infracción, toda vez que erOfde11 k�blic() ha sicl6é11t¿�diclo •CO!ll() el bonjUI1tÚ de reglas 
-en que reposa el bienestar córnú11y···ante. laicuhles cecl�n··1os·derech6slos···.Jin-ticlllares, porque 
. interesan. a la sódedacl colectitarnerit� rilás qlle a 1os.·ciuaJaanós aislidaiílé11teco11siderados .·cómo 

lo es la ahora parteactóra, por1o tanto,.si.·bieh·escierto .quela·esfimación defmclen público en 
principio corresponde al legislador aldictaruna1ey, no es ajeno ala :función de estaAutoricla.d; al 
Palacio Municipal de Monterrey . . 
Ignacio Zaragoza y Ocarnpo sin, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 
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. . . . . . . . . . ¡ 

administrado debe encuadrarexactamente en Ia hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea licito ampliar ésta por analogía ni por 

mayoría de razón. Empero, sólo en. casos excepcionales puedeaplicarse el de reserva ele ley, en virtud de que en elámbito administrativo no pued6 
considerarse que las conductas. o tipos que constituyen Ia infracción y la sanción aplicable, deban en todos los casos estar definidas en la ley, pues 

. . ... - ..... · . . . . ·, -. ·-. ·-.·- .... - ·-. ·,· ·: .. · __ .. ··· "" -.-_-.· .. -. . . ·-. ', ·,. . . . . -. : 

de estimarlo así implicaría desconocerla na,turaleza de la facultad reglamentaria que campea en esa rama delderecho, a través de la cual el titular 
del Pod�r Ejecutivo puede precisar, perfeccionar o complementar diversos aspectos de una ky; además, el párrafo primero del artículo 2 i 
constitucional corrobora tal aserto, al señalar que corresponde a Ia autoridad administrativa la aplicación . de sanciones por infracciones de. los 

reglamentos gubernativos y de policía, Jo que pone. de manifiesto que. en la esfera administrativa las infracciones y sanciones procedentes pueden 

·.. . .. ·· .. - . . . ._ . ·, ,· ·. : 

fundada )' motivada, e� decir, apl¡lfeI1teJ:11fnte e)(ÍSt� una yiolaCÍÓil al <ierechQ deaudiencia Y de 

legalidad, ·. pero •. estos prin�ipios 110 pueden teI1er un grado. de exigencia idéntico en todos · tos 

ámbitos del derecho citado en �Lpresente c�so Concreto por la naturaleza de Ia infracción, tan es 

así que los Ministros de la Prim�raSala d� 1a Suprema borte de Justiciad� la Nación suscriben la 

premisa ge que los cornpone11tesdel principi� de kgalidad no pueden tener un. grado de exigencia 

idénticoien todos los. ámbitos ····del····derecho Citaclo,···· sino. que han···de ·.modularse• de acuerdo -con la 
furición d�sernp�ñada por· •. �1· Esta�o a<trayés cÚ{t¡ S�c��taría de·.··Seguritiad y Protección a l� 
Ciudadanía de. l\1�nterrey personific�do en .la policía .ae tránsito,Tesultan aplicables por analogía 

· .. '·, ·.··-_ -· ...... ···.··--.-· -- .. _ .. _.- - .. '·, ... ·.'" ···::--·· ·· .. ·. ··-- .--.-_ .. · .. · .. _.· _ ....... ·- ·-. ·-.",' .. -. . . ,' . . ' 

irrelevante .las omisiones de formalidad, eriJainteligencia de que la boleta de infracción sí esta 

. . 

naturaleza diferente, siendo absurdo y contrario a derecho, pues pugn�ía con el interés social y el 

derecho social de evitar que tales vehículos circulen sin acatar dichas normas a fin de preservar 

derechos corno lav�qa,la integridad de1as personas yel orden públicü, pero.la hipótesis.jurídica 
en···la.·· que .• se·····�bica· •..•• el····g()be�ado···· .... en···relació�··.··co�····.las····facültacl�s···de····1a•·•·aut�riciad,·.··por razones d� 

.seguridad .. juridi.�.a .... no •. es····aplic�ble·.··p�a····este· .• tipg··d�·····�u;��sto·s····juridicos, .. ··.en .el·.· .... entendido .de .que el 

conductor decide conducirsu vehículo y ad;cuarse alsupuesto delReglaII1ento de Tránsito y 

Vialidad del Municipio. de Monterrey, debie11do prever .el grave riesgo que . enfrenta .la 
.COLECTIVIDAD ;or.esa.irreflexión; actitud anticívica,porlo.·queal encontrarse determinada y 

.�credit<¡tdape;··se .. la inte�cionalidéid.con la .. reaüfa�iqn rnaterial .• dela conducta. sancionada,.result� 

·. ·-::.-::.·. : 

INFRACCIONES y SANCIONES ADMINISXJlATIV.AS. PUEDEN ESTAR REGULADAS EN REGLAMENTOS, SIN VIOLACIÓN AL 
PRINCIPIO DE LEGALU)AD. En diversos precedentes, la Supre�a Corte de Justicia el� la N ación h� establecido que en el ámbito delderechó 
administrati;OSllllCÍonador p�eclen observarse ciertos principÍospena.leS S�Stanti;OS, dad¡la sinlilitudque. guarda la pena administrativa con la 
sanción penal, perosólo enJamedida er1que resulten compatibles con su �aturalezajuridica,. Uno delos principios que regulan la materia pena! es 
el de legalidad consistente en q�e todo acto deautoddad debe e11contr�e fiu1d�dó y motivado conforme a Jas leyes establecidas con anterioridad 
al h�cho q�� se sancióna;pri�cipio que se subdivide en otros clos su�princlpios,{saber: el de reserva ele ley y el de tipicidad; el primero de estoi 
se traduce en que determinadas cuestiones deben estar respaldadas porJa ley () que ésta es el único instrumento idóneo . para regular su 
funcionamiento; en tanto que el segundo se. manifiesta como una exig�nciape predeterminación normativa clara y precisa de las conductas ilícitas 

y de las sanciones correspondientes. De. acuerdo con esas reflexiones, es patente que enmateria administrativa sólo puede regir de manera plena el 

principio de tipicidad, pues si alguna. disposición administrativa establece que debe sancionarse. cierta infracción, la conducta perpetrada por e\ 

. ·- .· ..... . . .· ·.· : -·.· . .. · .. -· .. _ . 

regularse válidamente en los reglamentos que expida el Ejecutivo Federal o Local, habida cuenta que por la gran extensión de esa materia, 

difícilmente et legislador p9dria prevertodas las eventualidades querequieren ser sancionadas. 
oiCIM() QUINTO rRrnuNAL COLEGIADO EN MA TERIAADMINISTRA. rrv A ºEL PRIMER CIRCUITO. 
.Amparo en revisión 6�/.2007:AilllilCÍOS Técnico;Mocte�a, S.A dec.v.J 4 ele marzo de 2007. Unanimidad de votos'. Ponente: Armando 
Galván, Secretario: Gabriel Regís López, 

Época: Novena Época 
Registro:l 7J438 

•PalacioMunicipal deJv'lonterrey 
Ignacio Zaragoza y.Ocarnpo sin, Centro 
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ron L() ANTEruOitMENTEÉ�IJEs'f ()&FlJNoA.Iló, Es DE iREsoLVERSE y 
SE RESUELVE: 

Finalmente, es más quesufi6iente que .enlábolefüdeirifracciónesténinmersós.los artículos .: 
1, 3 Fracción lVy deinás relatitos d�ll{eglarrientd·�e transito y\Tialidadde1 Mlll11cipio de 
Monterrey 'para quese cumpla cábállilinte).con �Lpfincipio dbJekalidadrrlociulada por 1a misma. 
naturaleza del acto FLAGRANTE. ·. 
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.BOLETA ··.DE. 
INFRACCIÓN.··nE·•.·.•LA···.·.sECRETLlL 

•• •nE·· .• •.vIÁLIDAD· ••... y·····TAANSITO···ioE•.··M()NTERREY,•·.NuEVo····LEÓN, •..• SE 
ENCUENTRA FUNI)AI)A.Y MoTJVADA,s1LAAuio�11>Ari CITA.l,Osnt:cúOs dutcoNsmtR.6Mo1Tvóht��ccióN, 
ASÍ COMO LA·HlPÓTESISEN.QllfENCtJA.l)kó LÁ t(>NI>trérÁ CÓN tLSUl'ÚESTOl>EI,A. NOIWA, i1 �ieulc,}6 c<>ristifu�iorfa1··. 
establece Iaobligacíónpara lasauforiclades Je.furidál" Ytnotiv� SllS ac:tosydichJ <>l>lig�cións� satisface, d�sÚélpunto de ;ista forin�l,•cllando.se .: 
expresen 1asnonnas legales aplicablesylos hechos quehacen9ue ácasoencaje en 1ashipótesisnorm.ªfivas. Ahornbien, de los artículos l·z, 
fracción I\1 y 9 del Reglamento de Vialidad ytrárisito ele! Municipio dé M<>nte��Y, N¡¡evoüó11; se advierte que el territorio de ese M1111icipio · 
deberá ceñirse a· lo establecido porel ·cicido reglamento p�Ja rigút�c:ióll delas cuesti<:ih�s· •• de• vialicl�cl y·.tráriSito•t¡ll6 se �llsciten(asirii1Sriiú, que 
1os oficiales de tránsito son Íos Sérvidores públicos factilt1<>spari lfaplic�dón de di ch O reilatnentc, y los silpU��tOs �n· fos tllal�s los sei-Vidores 
públ ices ·puede11 impo11er1iis tnultascúarid& secOm�tari irifracdonés. DeiJ() iintenors6¿Btíe11e que: pará (jlle.•Jna· b61eta de irifrabciónse e1161Jeritre 
fundada y moti'vada. es srtficienté la expresió11delo éstfictamente necesarió pilraexplióilr,jus�tficar y Jl()Sibilitarladet'e!lSá, �í C0tn6.para �Orllllllicar 
1a decisióna erecto· de qu¡ así se consideré, �xponie11d61oi 1iec11()sre!évantbs pál"aclecidi¿dt�d<> lari<>rma habuitarite ;·llll ar@inentomírtiino, 
pero· idórteo,•�kra acredita/e! tazonamie11to•del que S�clédui�a .I� relación cle¡,étt��ci�ló�<:á cié losilebhos a].derecho··¡ntc,cado.:E11¿séfo11or,si. 
1a responsable cumple. con. fo anterior, n<:i se debi exigir 111ayor ekt;ii;ió11 en los argu!l1entós verticlos para susteiitar ei acto r6cl!llnadc,; además de 
que sus actos gozan de la presunción (I� legalidad, pirra C:llmplifto11 Ia gararitíá preJistá eii el nllill�ral 16 ele la COnstitución Federal. 
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de 

Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

PRIMERO: Se CONFIRMA EL ACTO impugnado por la recurrente, se declara la validez de la 
boleta de infracción en base a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución con 

número R. I. 315/2022 promovido por la recurrente C. 

, en contra de la infracción número  aplicada por el policía de tránsito de la 

Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 

SEGUNDO: Notifiquese personalmente a la C. 

, y mediante oficio a la autoridad responsable, así mismo, con fundamento en el artículo 8 

y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 

Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-si e de octubre del año 2022-dos mil veintidós.--- 

LIC. JOSÉ ANTO 
DIRECTOR DE ASUNTOS DICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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